RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002298 , E.  6609/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la contratación para el suministro de abastecimiento de energía eléctrica por un total de hasta 150 MW; 

RESULTANDO: 1) que por nota presentada con fecha 9/1/12, la empresa argentina Central Térmica Güemes S.A., presentó propuesta de contrato negociado, a los efectos de la compra (por importación) de energía eléctrica por parte de UTE a dicha empresa;

2) que por Resolución del Directorio de UTE Nº 12-268, de fecha 1/3/12, se dispuso aceptar la propuesta presentada por Central Térmica Güemes S.A., al amparo del Artículo 33 Literal G) del TOCAF, para el suministro de potencia y energía, por un total de hasta 150 MW, disponiendo el gasto correspondiente a dicha erogación por hasta U$S 35:000.000, para el período comprendido entre el 1/2/12 y el 31/12/12, y por U$S 22:000.000 para el período comprendido entre el 1/1/13 y el 31/7/13;

3) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 17/5/12, se dispuso que, una vez obtenida la aprobación por el Poder Ejecutivo, cometer al Contador Delegado en UTE la intervención del gasto, previa imputación del mismo al Grupo correspondiente con disponibilidad suficiente;

4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 11/9/12, se aprobó la compra e importación de energía eléctrica a realizarse por UTE, en el marco de la negociación entablada con la empresa Central Térmica Güemes S.A., por hasta 150 MW;

5) que con fecha 1/11/12, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que de conformidad con las normas presupuestales aprobadas por Decreto 480/011 de 29/12/2011, aplicable por prórroga automática, el Renglón 148000 “Compra de Energía” no cuenta con disponibilidad suficiente para atender el gasto de U$S 35:500.000, en el Ejercicio 2012. Asimismo, se señala que dicho objeto tampoco presenta créditos disponibles para comprometer el gasto de U$S 22:000.000 en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013;                       

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en los Literal A y K del art. 4 del Decreto Ley 15.031, en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832, compete a la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas la importación y comercialización de energía eléctrica, requiriéndose la aprobación del Poder Ejecutivo para participar fuera de fronteras en la etapa de comercialización de la misma;
2) que tal como fuera indicado por este Tribunal por  Resolución de fecha 17/5/12, la contratación de referencia encuadra en lo previsto por el hoy Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que la procedencia del objeto del suministro y de la empresa comercializadora determinaron la necesidad de que UTE haya debido contratar en un país extranjero;

3) que si bien en la citada Resolución del Tribunal se dispuso que aprobada por el Poder Ejecutivo se cometiera al Contador Delegado la intervención del gasto, de acuerdo a lo informado en esta oportunidad, consta que la partida con la que se atenderá la erogación carece de disponibilidad y no fue reforzada previo al dictado de la resolución por lo que se dispone el gasto contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal, de fecha 17/5/12;
2) Observar la erogación de U$S 35:000.000 y U$S 22:000.000, por lo expresado en el precedente Considerando 3;
3)  Comunicar al Contador Delegado; y
4)  Devolver los antecedentes”.-
 sd
